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 9740 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Subsecre-
taría, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos, se publica la relación de opositores exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración 
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en punto noveno 1 de la 
Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de febrero 
de 2005, por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la 
Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de febrero).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos 
que se encuentra expuesta en la sede central del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (C/Agustín de Betancourt, 4, 28071 Madrid), 
Dirección General de la Función Pública, Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, Delega-
ciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y Subdelegacio-
nes del Gobierno.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos a que se refiere el apar-
tado anterior, la cual figura como Anexo a esta Resolución, con 
expresión de las causas de no admisión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos, 
por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, dis-
ponen de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su 
no admisión o la omisión simultánea en las listas de admitidos y 
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuatro.–Convocar a los opositores para la realización del primer 
ejercicio el próximo día 28 de junio de 2005, a las 9,00 horas en la 
Facultad de Biología de la Universidad Complutense de Madrid, sita 
en la calle de José Antonio Novais, 2. Ciudad Universitaria 28040 
Madrid.

Quinto.–Para la práctica de este primer ejercicio y de los 
sucesivos que componen la fase de oposición, los opositores 
deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o 
documento equivalente que acredite de forma indudable su iden-
tidad.

Madrid, 2 de junio de 2005. La Subsecretaria, Aurora Domín-
guez González.

Subdirección General de Recursos Humanos y Sr. Presidente del 
Tribunal Calificador de la Oposición al Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social. 

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de 

Trabajo y Seguridad Social

Apellidos y nombre D.N.I. Forma 
acceso

Causa de 
exclusión

    
Acebal Moris, M. José. 10830139 G A
Larrea Herranz, M. Milagros. 00393246 G B
Lobato Ponce, Miguel Ángel. 52376556 E B

 Causas de exclusión:

A: No reunir los requisitos forma acceso «G». Incluida en acceso «P».
B: No reunir los requisitos para acceso por promoción interna. 

Base 6. 

 9741 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Subsecre-
taría, por la que se aprueba la relación de aspirantes 
admitidos, se publica la relación de opositores exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración 
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y 
Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y en el punto noveno 1 de la Orden del Minis-
terio de Administraciones Públicas de 22 de febrero de 2005, por la que se 
establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para 
ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado («Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos 
que se encuentra expuesta en la sede central del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (C/ Agustín de Betancourt, 4, 28071 
Madrid), Dirección General de la Función Pública, Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas y Subde-
legaciones del Gobierno.

 Segundo.–Publicar la lista de excluidos a que se refiere el apar-
tado anterior, la cual figura como Anexo a esta Resolución, con 
expresión de las causas de no admisión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos, por 
no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen 
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión o la 
omisión simultánea en las listas de admitidos y excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuatro.–Convocar a los opositores para la realización del primer 
ejercicio el próximo día 26 de junio de 2005, a las 9,00 horas en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid, sita 
en la Avenida Complutense s/n, Ciudad Universitaria, Madrid.

Quinto.–Para la práctica de este primer ejercicio y de los sucesi-
vos que componen la fase de oposición, los opositores deberán ir 
provistos del Documento Nacional de Identidad o documento equiva-
lente que acredite de forma indudable su identidad.

Madrid, 2 de junio de 2005.–La Subsecretaria, Aurora Domín-
guez González.

Subdirección General de Recursos Humanos y Sr. Presidente del 
Tribunal de la Oposición al Cuerpo de Subinspectores de Empleo 
y Seguridad Social.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos de las pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Subinspectores de Empleo y 

Seguridad Social 

Apellidos y nombre D.N.I. Forma 
acceso

Causa de
exclusión

    
Lloret Vaello, Eva María  . . . . . 48320495 L A

Sánchez Pérez, Juan Luis  . . . . 25128742 L A

 Causas de exclusión:

A: Solicitud presentada fuera de plazo. 

 9742 CORRECCIÓN de erratas de la Orden TAS/1579/2005, 
de 24 de mayo, por la que se anuncia convocatoria 
pública para proveer puestos de trabajo por el proce-
dimiento de libre designación.

Advertida errata en el anexo I correspondiente a la Orden 
TAS/1579/2005, de 24 de mayo (BOE número 130, de 1 de junio), 
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en la página 18390, se convoca el puesto de trabajo de «Jefe de 
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social y Unidad Espe-
cializada de Seguridad Social de Zamora», debiendo figurar lo 
siguiente: «Otros requisitos: 1502. Pertenecer al Cuerpo Superior de 
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.» 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9743 ORDEN ITC/1723/2005, de 31 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros Técnicos del SOIVRE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 10 plazas del Cuerpo 
de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, Código 0615. por el sistema 
general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán 1, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33 %.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplo-
mado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equiva-
lente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la 
Dirección General de la Función Pública, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y 
consulares de España en el extranjero y en la página de Internet 
www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_
selectivos

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
La solicitud se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. La no presentación de la solicitud en tiempo y 
forma supondrá la exclusión del aspirante.

La presentación se realizará alternativamente por cualquiera de 
los medios siguientes:

a) En el Registro General del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, (Paseo de la Castellana 160, 28071 Madrid).

b) Igualmente, los interesados podrán presentar solicitudes 
ante el Registro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio creado por Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, 
accesible mediante la página WEB: www. mityc.es/oficinavirtual.

La presentación de solicitudes por esta vía conllevará igualmente 
el pago telemático de la tasa de derechos de examen.

En aquellos casos que deba presentarse documentación adicio-
nal junto con la solicitud de participación telemática, esta deberá ser 
aportada presencialmente en los registros administrativos y oficinas 
de correos previstos en las letras a) o c) de esta base específica.

c) Asimismo, podrán presentarse en los registros de cualquiera 
de los órganos u oficinas previstos en el apartado Octavo.2 de la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El tribunal de acuerdo con artículo 14 de la Constitución 
Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
Subdirección General de Recursos Humanos y Organización, Paseo 
de la Castellana, 135, 4.ª planta, de Madrid, teléfonos 
915836546,915836560 y 915836526, dirección de correo electró-
nico Selección.Información@mityc.es

7. Desarrollo del proceso selectivo

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética-
mente por el primero de la letra F, según lo establecido en la Resolu-
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 10 
de enero de 2005 (Boletín Oficial del Estado de 17 de enero).

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/
1984, de 2 de agosto; el RD. 364/1995, de 10 de marzo; el resto de 
la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la presente con-
vocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el excelentísimo señor 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio en el plazo de un mes 
desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administra-


